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EDICIÓN-51

L legamos a la edición 51 de la revista Estaciones de 
Servicio Premium y continuamos destacando el tra-
bajo de los empresarios de los combustibles, que 
en cada región del país contribuyen con su esfuerzo 

al desarrollo y progreso de nuestros pueblos y ciudades.

Hoy queremos resaltar la pasión y entrega de varias mujeres, que 
en el departamento de Nariño lideran una organización empre-
sarial y un naciente gremio de distribuidores minoristas de com-
bustibles (ACH), que ya hace parte de 
Comce, y empieza a tener reconoci-
miento en esta región del país.

El liderazgo de July Martínez, de 
su mamá y de toda su familia es 
un ejemplo que bien vale la pena 
conocer y replicar. No solo se des-
tacan por ser mujeres, sino por su 
visión empresarial, su empuje y su 
perspectiva de un negocio que ha 
sido manejado tradicionalmente 
por hombres. Una historia que bien 
vale la pena conocer y que los invito 
a leer en esta edición.

El artículo de Julián Cabeza nos 
advierte de una amenaza silenciosa 
que se cierne sobre el margen del 
distribuidor minorista de combusti-
bles por regulaciones de las autori-
dades del sector que se entrecruzan 
y se contradicen en relación con el transporte de combusti-
bles líquidos por el territorio nacional. Un tema para ver con 
lupa y analizar detenidamente.

Entrevistamos a Juan Fernando Prieto, presidente de la Junta 
Directiva de Comce, sobre lo que viene para la Confedera-
ción en este año de fortalecimiento gremial y de ‘nuevos aires’ 

para su gestión de representación del sector. Aprovechamos 
para preguntarle por el congreso que se viene para el 6 y 7 de 
noviembre en Cartagena, que contará por primera vez como 
organizadores con los dos grandes gremios del sector: Com-
ce y Fendipetróleo.

A propósito de Fendipetróleo Nacional, quisimos consultar 
la opinión del presidente de su junta directiva, Raúl Fragozo, 
sobre los proyectos y principales líneas de acción en las que 
estará enfocada su gestión como administrador del Fondo 
Soldicom para la vigencia 2025. Sus respuestas nos dan una 
idea de lo que va a ser su gestión responsable y con criterio 

técnico durante estos meses.

Quisimos incluir también en esta 
edición un artículo sobre la póliza 
RCE para EDS, que se renueva el 
1° de agosto de cada año, y que es 
uno de los beneficios para los apor-
tantes al Fondo Soldicom. Liliana 
Acevedo nos contó en qué consiste 
y cuáles son sus principales caracte-
rísticas.

Terminamos esta edición con un 
artículo dedicado a la estrategia 
de formación complementaria del 
Fondo Soldicom ‘Canopy en vivo – 
Conocimiento sin techo’, que llega 
a su tercera temporada y que se 
ha convertido en una alternativa de 
capacitación para los distribuidores 
minoristas de todo el país, gracias al 
uso de la tecnología. Óscar Domín-

guez, promotor de esta iniciativa, nos cuenta las fortalezas de 
este programa que estrena nuevo formato en 2025.     

¡Por lo pronto solo nos resta desear lo mejor para sus nego-
cios y que disfruten esta edición de la revista EDS Premium! 
Como siempre, agradecemos que la compartan y la hagan 
conocer de sus colaboradores y amigos

ALEJANDRO
RIBERO RUEDA
DIRECTOR EJECUTIVO FECEC

En esta edición queremos resaltar la historia de la EDS Servicentro El Encano de Pasto 
(Nariño) y, a través de ella, el trabajo silencioso y eficiente de varias mujeres que se 
atrevieron a liderar una organización empresarial que hoy es reconocida en el sur del país.

¡EXALTAMOS A LAS 
MUJERES MINORISTAS!

El liderazgo de July 
Martínez, de su 
mamá y de toda su 
familia es un ejemplo 
que bien vale la pena 
conocer y replicar. Una 
historia que bien vale 
la pena conocer y que 
los invito a leer en esta 
edición.
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" Soy del pensamiento que las EDS 
son más que un negocio. Es un 
punto de encuentro, de servicio 
a la comunidad, de orgullo de la 

familia, de construir pasión, honestidad y 
compromiso”.

La frase es de July Martínez, empresaria y 
gerente de la EDS El Encano, ubicada en el 
corregimiento del mismo nombre, en la vía 
que lleva de Pasto al Putumayo. La frase re-
sume lo que ha significado su incursión y la 
de su familia en un sector que les ha dejado 
grandes satisfacciones. 

Hace exactamente 30 años, el sueño de 
don Miguel Dorado y Bercelia Noguera, sus 
abuelos, y el de su hija Carmen, su mamá, 
se materializó con la primera venta de com-
bustible en su Estación de Servicio El Enca-
no, el 7 de julio de 1996.

“La estación fue iniciativa de mi mamá, con 
el apoyo de mis abuelos maternos. Com-
praron un lote en el corregimiento de El 
Encano, que es el último municipio que co-
necta al departamento de Nariño con el Pu-
tumayo. En su momento ellos identificaron 
esa necesidad y esa oportunidad de montar 
una estación en ese corredor”, asegura.

July lleva cuatro años al frente de la estación 
como gerente, pero desde hace un tiempo 
venía desempeñándose en distintos roles, 
como auxiliar administrativa y administra-
dora. 

“Al comienzo fue difícil porque mi mamá 
hizo de todera. Vendíamos los dos pro-
ductos, gasolina y Acpm, en una estación 
camionera porque pasa mucho transporte 
pesado para el sur y norte del país. También 
vendíamos lubricantes. Era un lote peque-

‘MI MAMÁ, 
MI INSPIRACIÓN’
“Hace casi tres décadas, mi madre tomó una decisión valiente y visionaria: 
abrir una estación de servicio en El Encano, un corregimiento rodeado de 
montañas y esperanza. En ese entonces, no había nada más que un terreno y 
un sueño. Con un solo surtidor y una voluntad inquebrantable, dio inicio a lo 
que con el tiempo se convertiría en un símbolo de trabajo honesto y servicio 
para la comunidad.

“Nosotras, sus hijas, crecimos viendo en ella un ejemplo de tenacidad y amor 
por lo que hacía. En los días de lluvia, en los días de sol ardiente, siempre 
estuvo ahí, sin dejarse vencer por las dificultades. Su constancia y sentido 
de servicio fueron la base sobre la cual crecimos, tanto como familia como 
empresa.

“Ella no solo abrió camino, sino que sembró una cultura de trabajo honesto 
y servicio que seguimos honrando cada día. Como segunda generación al 
frente de esta estación, me llena de orgullo continuar este legado.

“A ti, mamá, gracias por enseñarme que el verdadero éxito no se mide en lo 
material, sino en la huella que dejamos en los demás con nuestro ejemplo, 
entrega y amor. Gracias por ser la raíz de este sueño que hoy florece con 
orgullo y gratitud”.

Casi 30 años después, esta estación ubicada en las afueras 
de Pasto y en el hogar de la laguna de La Cocha, se ha 
convertido en epicentro de la economía y el desarrollo de 
este corregimiento nariñense. Esta es su historia. 
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modernas y más amplias. Sigue siendo una 
estación camionera en un 80% y de muchos 
turistas de paso, atiende además la flota in-
termunicipal de buses de Pasto, la flota in-
terdepartamental del Putumayo, entre otros 
clientes de toda la vida.

“Nada de esto habría sido posible sin el 
trabajo incansable de mi madre, una mujer 
admirable y profundamente comprometi-
da. Gracias a su visión, disciplina y amor por 
este proyecto, hoy Servicentro El Encano es 
lo que es: una empresa con alma, que ha 
crecido sin olvidar sus raíces”, cuenta July.

El negocio se ha extendido a otra estación, 
la de Altos de Daza, ubicada en la vía para 

ño con una pequeña oficina que hacía las 
veces de bodega”, recuerda. 

Y agrega: “Los primeros años no fueron fá-
ciles. Recuerdo que muchas veces las jorna-
das se alargaban hasta la noche, cuando el 
frío calaba los huesos y el cansancio pesaba 
en el cuerpo. Pero mi madre nunca se rin-
dió. Con sus manos, su fuerza y su fe, sacó 
adelante este proyecto familiar”.

UN HOLDING EMPRESARIAL

Hoy, Servicentro El Encano cuenta con tres 
islas, seis equipos dispensadores, cambio de 
aceite y una historia que no se mide en cifras, 
sino en vidas tocadas. Ubicados en el último 

corregimiento del municipio de Pasto, en la 
vía que comunica a Nariño con el Putumayo, 
esta estación se ha convertido en un punto 
estratégico para turistas, transportadores y 
emprendedores; además aporta al dinamis-
mo económico y al crecimiento turístico de 
El Encano, hogar de la laguna de La Cocha, 
reconocida a nivel mundial.

“Somos de bandera Terpel y siempre he-
mos tenido buena relación con esa mayo-
rista. Somos la estación con el cupo más 
grande en zona de frontera, pero aún es 
insuficiente”, dice.

Y sigue siendo la única estación en ese co-
rredor, pero ya cuenta con instalaciones más 

El equipo de trabajo de la EDS Servicentro El Encano, siempre dispuesto El equipo de trabajo de la EDS Servicentro El Encano, siempre dispuesto 
a brindar la mejor atención a sus clientes en la vía al Putumayo.a brindar la mejor atención a sus clientes en la vía al Putumayo.
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el aeropuerto Antonio Nariño, donde su 
hermana Natalia lidera un proyecto de GLP 
desde hace un año con el nombre de Mo-
torgas, con un taller de conversión a GLP y 
surtidores de GLP. “Estamos incursionando 
en ese tema de la mano de nuestro aliado 
Montagas, no ha sido fácil, pero ya hemos 
convertido una flota importante de vehícu-
los que van hacia el aeropuerto, al Putuma-
yo y al Pacífico”, dice.

A estas dos estaciones se suman otras tres en 
el departamento de Nariño (Taminango, Ri-
caurte y el municipio de Nariño) y dos estacio-
nes en el Valle del Cauca, en total 7 estaciones 
que hoy hacen parte del holding empresarial 
Samanto SAS, que corresponde a las iniciales 
de los nombres de los nietos de doña Car-
men, la tercera generación del negocio.

“Venimos todos trabajando de la mano 
para construir este sueño con mi hermana 
y mi papá, pensando en el futuro de nues-
tros hijos. Todos hemos sido conscientes del 
esfuerzo y sacrificio que cada uno hemos 
aportado para que nuestra empresa pueda 
crecer”, asegura.

CONSTRUIR EMPRESA

La de July y su familia ha sido una vida llena 
de esfuerzo y tenacidad, sobre todo para 
sobresalir en un sector que ha tenido que 
enfrentar numerosos retos.

“A lo largo de estos años, hemos enfrenta-
do muchos desafíos propios del gremio de 
estaciones de servicio: la volatilidad en los 
precios de los combustibles, los constantes 
cambios en la normatividad ambiental y de 
seguridad industrial, los márgenes comer-
ciales ajustados y las exigencias para man-
tener operaciones sostenibles sin perder 
competitividad”, sostiene.

Pero July está convencida de lo que ha 
construido con su familia por casi 30 años 
y tiene un horizonte claro para su empresa. 
“A ello se suma la necesidad permanente 

Para mi mamá 
todos los 
reconocimientos. 
Ella ha sido el 
motor que nos ha 
impulsado para 
seguir fortaleciendo 
y construyendo 
esta empresa, 
ella es la que nos 
ha motivado con 
todo el sacrificio y 
ejemplo de trabajo 
que nos ha dado.

Natalia, la hermana Natalia, la hermana 
menor de July, lidera un menor de July, lidera un 
proyecto de AutoGLP proyecto de AutoGLP 
que incluye una EDS y que incluye una EDS y 
un taller de conversión un taller de conversión 
en el sector de Altos de en el sector de Altos de 
Daza en Pasto.Daza en Pasto.
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de invertir en infraestructura, tecnología y 
capacitación, mientras seguimos siendo una 
fuente de empleo para nuestra gente. Pero 
incluso frente a esas dificultades, nunca he-
mos perdido el norte. Nos hemos adapta-
do, fortalecido y reinventado con la certeza 
de que servir con honestidad y compromiso 
es la mejor manera de crecer”, anota.

Esta administradora de negocios de apenas 
39 años no solo está vinculada al tema de 
los combustibles, sino también al sector del 
transporte de hidrocarburos en otra empre-
sa con su papá. Es una mujer que se mueve 
a gusto en sectores tradicionalmente mane-
jados por hombres.

“Yo lo veo como un desafío. Las mujeres he-
mos demostrado que tenemos las mismas 
capacidades y que podemos desarrollar las 
habilidades que este sector necesita. Las 
iniciativas y las ideas de las nuevas genera-
ciones han venido a sumarle mucho a este 
gremio. Es muy bonito ver cómo las mujeres 
hemos venido rompiendo esos paradigmas 
y nos hemos quitado el miedo de formar 
parte de este sector y hemos venido a su-
marle y a liderar”, afirma convencida.

De hecho, la junta directiva de la Asociación 
Colombiana de Hidrocarburos (ACH), el gre-

mio de estaciones de servicio que ella pre-
side con su mamá Carmen está compuesta 
por solo mujeres. “Esa fue una idea que 
surgió entre mi papá, Zeyfredo Martinez, y 
dos amigos suyos, pero fui yo quien la ma-

terializó ya con unos documentos oficiales. 
Yo estoy en la junta directiva junto con mi 
mamá y hasta ahora hemos sido los amigos 
del gremio más cercanos los que le hemos 
dado la forma. Tenemos muchos proyectos 

EL ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE, UN PROBLEMA
¿El abastecimiento de combustible sigue siendo un problema en la 
región? 

“Siempre hemos sufrido y últimamente más por el problema de orden 
público que se presenta en el Cauca y por temas de derrumbes en la 
carretera Panamericana y las protestas en estas vías. Somos de los más 
afectados, incluso en ocasiones nos ha tocado ir a abastecernos al Ecua-
dor o a la planta de Petrodecol en Tumaco.

“Pero siempre ha sido una gran dificultad que ha tenido el departamento 
de Nariño, nos ha tocado lidiar con esta problemática. En los últimos 
eventos nos hemos dado cuenta que las plantas estratégicas de abaste-
cimiento que propone el Ministerio de Minas no son la solución. La capa-
cidad de estas plantas no da para más de una semana y los bloqueos a 
veces duran más de un mes. Lo ideal sería abastecerlas por vía marítima, 
una apuesta que el gobierno nacional y departamental deberían tener en 
cuenta”.
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para trabajarlos a través de la agremiación”, 
asegura July.

Hoy en día ACH completa casi 30 estacio-
nes afiliadas en el departamento de Nariño 
y pretende extender su acción gremial al 
Putumayo y al Ecuador, con quien tienen 
necesidades comunes y problemáticas muy 
parecidas. El gremio está vinculado desde 
el año pasado a la Confederación Comce.

Pero, ¿cómo se imagina July el negocio de 
las estaciones hacia el futuro? 

“Tenemos que irnos adaptando a las distintas 
fuentes de energía y las distintas necesidades 

del mercado, tenemos que ir diversificando 
nuestro negocio. No podemos quedarnos 
solamente con la venta de combustibles lí-
quidos, sino incursionar en el GLP, los vehícu-
los eléctricos, el hidrogeno, debemos ir cre-
ciendo en nuestros negocios, ir innovando 
con todas las exigencias y necesidades que 
se van generando en el mercado”.

Y en ese camino, ella y su familia siguen tra-
bajando con el mismo ímpetu y tenacidad 
que lo hizo doña Carmen Dorado hace casi 
30 años, aún a pesar de la muerte de su ma-
dre. Ella les mostró que sí es posible hacer 
realidad los sueños cuando se trabaja con 
honradez y con el corazón.

“Más que una empresa, Servicentro El En-
cano es una historia de familia, esfuerzo y 
esperanza. Es la prueba de que, cuando 
el trabajo se hace con amor, constancia y 
compromiso, los sueños se transforman en 
realidades que impactan a toda una comu-
nidad. Y ese es, quizás, el mayor regalo que 
podemos dejar a las futuras generaciones”, 
concluye July.

Tenemos que 
irnos adaptando 
a las distintas 
fuentes de energía 
y las distintas 
necesidades del 
mercado, tenemos 
que ir diversificando 
nuestro negocio. 
No podemos 
quedarnos 
solamente con 
la venta de 
combustibles 
líquidos, sino 
incursionar en el 
GLP, los vehículos 
eléctricos, el 
hidrogeno, debemos 
ir creciendo en 
nuestros negocios, 
ir innovando con 
todas las exigencias 
y necesidades que 
se van generando 
en el mercado.

JULY
MARTÍNEZ

EMPRESARIA Y GERENTE
DE LA EDS EL ENCANO
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JULIÁN
CABEZA ARGOTE
DIRECTOR DE ANÁLISIS ECONÓMICO Y 
REGULATORIO FONDO SOLDICOM

El Fondo Soldicom alerta sobre una paradoja normativa 
en el transporte de combustibles líquidos que, de no 
ser armonizada, podría generar riesgos regulatorios 
y financieros para los distribuidores minoristas de 
combustibles del país.

UNA AMENAZA 
SILENCIOSA AL 
MARGEN DE 
DISTRIBUCIÓN 
MINORISTA

E n Colombia, el transporte de com-
bustibles líquidos desde las plan-
tas de abasto hasta las estaciones 
de servicio no es únicamente un 

asunto logístico: constituye una operación 
regulada que forma parte esencial de la ca-
dena del servicio público de suministro de 
energía. No obstante, en los últimos años, 
esta etapa ha comenzado a verse expuesta 
a un entramado normativo complejo, deri-
vado de la expedición de disposiciones por 
parte de distintas entidades con competen-
cias concurrentes, pero sin una articulación 
normativa o técnica efectiva.

Fendipetróleo Nacional, en su calidad de in-
terlocutor técnico del sector y administrador 
del Fondo Soldicom, ha identificado la po-
sible existencia de una paradoja normativa 
estructural que podría inducir sobrecostos, 
incertidumbre jurídica y riesgo sancionato-
rio para los agentes minoristas, en particular 
aquellos ubicados en zonas sujetas al régi-
men de libertad regulada.

Esta situación podría derivar en afectaciones 
operativas y económicas que hacen necesa-

transporte de combustibles en el tramo final 
de la cadena. La coexistencia de normas con 
exigencias divergentes en materia de regis-
tro, reporte y valoración del flete podría estar 
generando cargas regulatorias difíciles de 
conciliar en la práctica.

FRAGMENTACIÓN NORMATIVA

El conflicto radica en que sobre una misma 
operación -la movilización de combustibles 
(servicio de transporte de mercancías peli-
grosas) desde las plantas mayoristas hasta 
las estaciones de servicio- el distribuidor mi-
norista debe cumplir simultáneamente con 
tres marcos regulatorios no armonizados 
entre sí. Esta superposición normativa po-
dría dar lugar a exigencias técnicas y opera-
tivas difíciles de conciliar en la práctica:

MINISTERIO DE TRANSPORTE

Las Resoluciones 20223040045515 de 2022 y 
20243040058015 de 2024 obligan a registrar 
toda operación de transporte en el Registro 
Nacional de Despachos de Carga (RNDC), 
incluso si el generador de carga es la propia 
Estación de servicio (caso de servicio privado 
de transporte de mercancías peligrosas) 

rio un análisis conjunto por parte de las auto-
ridades competentes, así como una revisión 
técnica de las disposiciones aplicables al 
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Este registro debe incluir un valor de flete 
que no sea inferior a los costos mínimos es-
tablecidos por el Sistema de Información de 
Costos Eficientes del Transporte Automotor 
de Carga (SICETAC).

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

La Resolución 90664 de 2014 establece un 
valor máximo reconocido para el flete den-
tro de la estructura de precios regulados al 
consumidor final. Adicionalmente, esta nor-
ma dispone que, en los municipios donde 
no exista una interconexión directa con una 
planta de abastecimiento mayorista, la tari-
fa de transporte entre planta y Estación de 
Servicio debe ser definida por los respec-
tivos alcaldes municipales. Esta definición 
debe ser comunicada al Ministerio junto 
con los soportes técnicos que la justifican y 
puede ser objeto de observaciones por par-
te de esa cartera.

Esta disposición introduce un componente 
local en la definición del flete que podría 
generar vacíos o distorsiones normativas en 
aquellos municipios donde las autoridades 
desconocen esta obligación o no ejercen la 
competencia regulatoria, lo cual incrementa 
la incertidumbre para los agentes del canal 
minorista.

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO (SIC)

A través de la Resolución 181254 de 2012, 
la SIC vigila el cumplimiento de los precios 
al consumidor final conforme a los topes 
establecidos por el Ministerio de Minas 
y Energía. Si el valor del flete registrado 
y trasladado al precio final excede dicho 
tope, podría configurarse una infracción al 
régimen de libertad regulada, susceptible 
de sanción.

Esta triple exigencia configura una posible 
paradoja normativa: si se registra el va-
lor mínimo requerido por el Ministerio de 
Transporte, se corre el riesgo de exceder el 
máximo permitido por el Ministerio de Mi-
nas; y si se ajusta el flete al tope regulado, 
podría incumplirse el piso técnico del SICE-
TAC. A esto se suma la vigilancia paralela 
de la Superintendencia de Transporte y la 
obligación de reportar a sistemas como el 
RNDC, SICETAC y SICOM, que no cuentan 
con interoperabilidad ni criterios unificados 
de verificación.
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IMPLICACIONES PARA LA 
SOSTENIBILIDAD DEL CANAL MINORISTA

Las consecuencias de esta situación son 
múltiples y podrían comprometer aspectos 
clave para la sostenibilidad operativa y eco-
nómica del canal minorista:

• Impacto en la rentabilidad: En caso de 
existir un diferencial entre el costo real del 
transporte -ya sea contratado (servicio pú-
blico de transporte de mercancías peligro-
sas) o gestionado directamente (servicio 

privado de transporte de mercancías peli-
grosas)- y el valor máximo reconocido en la 
estructura tarifaria debe ser asumido por la 
Estación de Servicio, lo que podría erosio-
nar el margen operativo, especialmente en 
regiones con trayectos largos, complejos o 
de difícil acceso.

• Riesgo regulatorio permanente: Cada deci-
sión relacionada con la movilización del com-
bustible podría exponer al distribuidor mino-
rista a sanciones, ya sea por registrar un flete 
inferior al piso técnico del SICETAC, por supe-
rar el valor máximo autorizado en la estructura 

de precios o por reflejar en el precio final un 
valor que exceda los límites permitidos.

• Carga administrativa desproporcionada: La 
necesidad de cumplir con reportes ante varios 
sistemas no interoperables (RNDC, SICOM) 
genera complejidad operativa y una carga ad-
ministrativa significativa, incluso para aquellos 
agentes que actúan con rigor y buena fe.

• Afectación a la seguridad jurídica: La falta de 
lineamientos coordinados entre las entidades 
competentes puede derivar en un entorno 
normativo fragmentado, en el que el cumpli-
miento simultáneo de todas las disposiciones 

EDICIÓN-51

La falta de articulación entre autoridades con 
competencias concurrentes podría dar lugar a 
exigencias regulatorias difíciles de conciliar, con efectos 
potenciales sobre la sostenibilidad del canal minorista y 
la seguridad jurídica de los agentes que lo integran.
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vigentes resulte inviable, a pesar del esfuerzo 
del agente económico por ajustarse a la ley.

Aunque este conflicto normativo podría 
manifestarse con mayor intensidad en las 
zonas sujetas al régimen de libertad regula-
da, también podría generar afectaciones en 
territorios bajo libertad vigilada, dado que 
los reportes exigidos alimentan los sistemas 
de información utilizados en auditoría, con-
trol y fiscalización sectorial.

POR UNA REGULACIÓN COHERENTE, 
LEGAL Y OPERATIVA

Desde el Fondo Soldicom y Fendipetróleo 
Nacional manifestamos nuestra preocupación 
por la coexistencia de disposiciones norma-
tivas que podrían generar un escenario ope-
rativo incierto para las estaciones de servicio, 
particularmente en lo relacionado con el cum-
plimiento de las obligaciones en materia de 
transporte de combustibles líquidos. 

La falta de articulación entre autoridades 
con competencias concurrentes podría dar 
lugar a exigencias regulatorias difíciles de 
conciliar, con efectos potenciales sobre la 
sostenibilidad del canal minorista y la segu-
ridad jurídica de los agentes que lo integran.

En atención a este contexto hemos solicitado 
formalmente la conformación de una mesa 
técnica interinstitucional con participación 
del Ministerio de Transporte y el Ministerio 

Aunque este conflicto normativo podría Aunque este conflicto normativo podría 
manifestarse con mayor intensidad en las manifestarse con mayor intensidad en las 

zonas sujetas al régimen de libertad regulada, zonas sujetas al régimen de libertad regulada, 
también podría generar afectaciones en también podría generar afectaciones en 

territorios bajo libertad vigiladaterritorios bajo libertad vigilada
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de Minas y Energía. Esta instancia busca revi-
sar de manera conjunta el marco regulatorio 
vigente, avanzar hacia la armonización de cri-
terios técnicos y normativos, y proponer so-
luciones que reconozcan las particularidades 
del canal minorista, faciliten el cumplimiento 
normativo y fortalezcan la coherencia del 
modelo de intervención estatal.

Reafirmamos nuestro compromiso con la 
legalidad, la eficiencia y la sostenibilidad del 
canal de distribución minorista de combus-
tibles líquidos. La superposición de normas 
expedidas por distintas entidades, sin una 
articulación efectiva, podría generar exigen-
cias incompatibles que afecten la capacidad 
operativa y el entorno jurídico de las esta-
ciones de servicio.

Consideramos necesario avanzar hacia una 
intervención técnica y coordinada entre las au-
toridades responsables. El transporte de com-
bustibles líquidos en su tramo final no pue-
de continuar bajo un marco normativo que 
plantea obligaciones potencialmente contra-
dictorias. La paradoja identificada evidencia 
la urgencia de revisar los criterios actuales y 
construir un modelo regulatorio más coheren-
te, proporcional y aplicable en la práctica.

Colombia necesita una regulación técnica, 
pero también razonable, armonizada y ali-
neada entre sectores. Los esfuerzos por cum-
plir con la normatividad no deberían con-
vertirse en fuente de sanciones o de cargas 
desproporcionadas para quienes garantizan 
el abastecimiento permanente de combus-
tibles a lo largo del país. Por eso reiteramos 
nuestra disposición a contribuir activamente 
en la construcción de soluciones que refuer-
cen la sostenibilidad del canal minorista y la 
eficacia del marco regulatorio vigente.

¡Por una regulación que sume, no que choque!

El transporte de combustibles líquidos en su tramo 
final no puede continuar bajo un marco normativo que 
plantea obligaciones potencialmente contradictorias. 
La paradoja identificada evidencia la urgencia de 
revisar los criterios actuales y construir un modelo 
regulatorio más coherente, proporcional y aplicable en 
la práctica.
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L as Estaciones de Servicio que 
generan 10 kg mensuales de re-
siduos peligrosos (RESPEL) o más 
dentro de sus obligaciones deben 

reportar la generación y la gestión del ma-
nejo de estos residuos durante el último pe-
riodo de 12 meses, comprendido entre el 1° 
de enero y el 31 de diciembre de cada año.

Hasta este año, las Estaciones de Servicio 
vienen realizando su reporte anual de resi-
duos peligrosos ante la plataforma Subsiste-
ma de Información sobre Uso de Recursos 
Naturales Renovables (SIUR) del IDEAM en 
el plazo permitido desde 1° de enero al 31 
de marzo, cuando se habilita la plataforma.
 
A partir del año 2026, los residuos genera-
dos durante el 2025 ya no se reportarán en 
la misma plataforma, dado que la Resolu-
ción 0839 de 2023 sustituye la Resolución 
0941 de 2009, y allí se indica que la gestión 
de los residuos peligrosos se deberá realizar 

en la plataforma de Registro Único Ambien-
tal (RUA). 

La transición del Registro de Generadores 
de RESPEL (Residuos o Desechos Peligro-
sos) al RUA (Registro Único Ambiental) en 
Colombia busca unificar la información so-
bre el manejo de residuos y el uso de recur-
sos naturales en un solo sistema. El objetivo 
es facilitar la gestión ambiental, optimizar la 
planificación y permitir un mejor seguimien-
to de las actividades productivas y su impac-
to ambiental.

De acuerdo con esto, es importante tener 
en cuenta que la Resolución 0839 de 2023 
se encuentra vigente y para el sector de las 

Estaciones de Servicio inició su transición a 
partir del 1° de junio de 2025.

¿Qué aplica la Resolución 0839 de 2023 
para las Estaciones de Servicio?

Durante el año 2025: Las Estaciones de Servi-
cio deberán registrarse ante el RUA y realizar la 
inscripción a través de la plataforma virtual, con 
el fin de recibir el usuario y contraseña para los 
posteriores reportes de residuos peligrosos. 

Para este registro, la Resolución establece los 
siguientes plazos de acuerdo con el último dí-
gito del NIT (Número de identificación de la 
persona natural o jurídica - sin digito de verifi-
cación) de cada una de las EDS, así:

PLAZO PARA LA INSCRIPCIÓNNIT

MAYERLIN OLIVERA CAMERO
Y ÁNGELA RODRÍGUEZ
ASESORAS AMBIENTALES FECEC

Desde el 1° de junio de 2025 hasta el 31 de agosto de 2025.

Desde el 1° de septiembre de 2025 hasta el 30 de 
noviembre de 2025.

0 1 2 3 4

5 6 7 8 9

La respuesta es: ¡Sí! A partir del 1° de febrero de 2026, el reporte anual de generación de resi-
duos peligrosos en las Estaciones de Servicio se deberá hacer en la plataforma de Registro 
Único Ambiental (RUA).

¿CAMBIA EL REPORTE DE LOS ¿CAMBIA EL REPORTE DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOSRESIDUOS PELIGROSOS PARA  PARA 
LAS EDS EN 2026?LAS EDS EN 2026?

18 AMBIENTAL
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Por lo tanto, es importante identificar cuál es el 
periodo que le aplica a su EDS para el reporte 
de los residuos peligrosos, de acuerdo con el 
último dígito del NIT (Número de identifica-
ción de la persona natural o jurídica - sin digito 
de verificación) de su Estación de servicio:

¿Qué no ha cambiado?

• Cuando cuente con varias EDS bajo una 
misma razón social, deberá solicitar su ins-
cripción en el RUA de manera independien-
te para cada EDS.

• Cada EDS deberá conservar por cinco 
años los soportes de la información reque-
rida (actas de disposición final) para el dili-
genciamiento del RUA.

Finalmente, es importante que las Estacio-
nes de Servicio se acojan a los cambios re-
lacionados en la Resolución 0839 de 2023 
y cumplir con los plazos establecidos para 
la inscripción y actualización en el RUA, con 
el fin de seguir dando cumplimiento con las 
obligaciones como generadores de RES-
PEL.

PLAZO PARA EL REPORTE DE RESPELNIT

Durante el año 2026: Teniendo en cuenta el 
cambio de la normatividad relacionada con 
el reporte de los residuos peligrosos gene-
rados en la EDS, éstos se deberán reportar 
en plazos diferentes, como en una nueva 
plataforma.

Entre el 1° de febrero del 2026 hasta el 15 de marzo del 
2026.

Entre el 16 de marzo del 2026 hasta el 30 de abril del 2026.

0 1 2 3 4

5 6 7 8 9

A partir del año A partir del año 20262026, la gestión , la gestión 
de los residuos peligrosos se de los residuos peligrosos se 

deberá realizar en la plataforma deberá realizar en la plataforma 
de Registro Único Ambiental de Registro Único Ambiental 

(RUA).(RUA).
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¿ Cuáles son los propósitos concre-
tos de COMCE en el 2025 como 
parte de su fortalecimiento gre-
mial?

Estamos trabajando en puntos concretos 
de interés para los distribuidores minoristas 
como gestionar algunas modificaciones del 
reglamento técnico y llegar a la CREG con 
estudios técnicos para implementar algu-
nos puntos de la regulación vigente. Esta-
mos dando pasos de unión para organizar 
la reagrupación gremial y que exista una 
sola voz ante los distintos entes de control.

¿En qué tareas específicas se concentrará 
la Confederación este año, sin tener a car-
go la administración del Fondo Soldicom?

Haremos una ronda nacional visitando a to-
dos nuestros afiliados para consolidar nues-
tra representación gremial en casi todo el 
país, escuchar las dificultades de los mi-
noristas en las regiones y poder gestionar 
solución a las mismas.

¿Cuántos distribuidores minoristas reúne 
hoy COMCE y si existe un plan de expan-

Para Juan Fernando Prieto, presidente de la Junta Directiva de COMCE, uno de 
los objetivos primordiales en 2025 es lograr la unión gremial. ‘Vamos con calma, 
pero firmes en que podemos lograr nuestro propósito de unificación’, dice.

‘BUSCAMOS LA INTEGRACIÓN 
GREMIAL PARA TENER UNA 
SOLA VOZ’: COMCE

JUAN FERNANDO JUAN FERNANDO PRIETOPRIETO
PRESIDENTE DE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE DIRECTIVA DE COMCECOMCE
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Tener un congreso en noviembre con un 
sector unido, sin duda es un hecho históri-
co. ¿Cómo se da esa integración de COMCE 
y Fendipetróleo para organizar este evento?

Conversando y entendiendo que, ante las 
mismas problemáticas a nivel nacional, el 
mejor resultado que puede haber para to-
dos nuestros afiliados es presentar al sector 
unido en todas las actuaciones frente a to-
dos nuestros interlocutores. 

¿Qué ingredientes tendrá esta versión del 
congreso de distribuidores minoristas de 
combustibles en Cartagena que lo hace 
más tractivos que los anteriores?

Tenemos tres temas básicos: Regulación, 
innovación y política pública.

¿Cuáles fueron las cifras del último congre-
so organizado por COMCE en 2024, tanto 
de asistentes como de participantes en la 
muestra comercial?

En el 2º Congreso Nacional de Distribuido-
res Minoristas de Combustibles y Energé-
ticos de COMCE, que se llevó a cabo en 
noviembre de 2024 en la ciudad de Carta-
gena, contamos con la asistencia total de 
794 personas, entre las cuales había más de 
30 conferencistas y 42 empresas vinculadas 
(13 patrocinadores y 29 expositores).

sión del gremio que busque la integración 
de otros gremios regionales?

Contamos con cerca de 2.500 EDS afiliadas. 
Los planes de expansión se manejan des-
de los distintos gremios que hacen parte 
de COMCE y el más importante que esta-
mos trabajando actualmente es buscar la 
integración gremial para consolidar nuestro 
propósito del congreso “Somos Uno”.

¿Cuáles son los temas que hoy preocupan 
a COMCE acerca de la sostenibilidad del 
sector de la distribución minorista de com-
bustibles?

En el proceso de empalme para la adminis-
tración del fondo se ha manejado por parte 
de los dos gremios de manera amigable y 
constructiva, lo que nos ha permitido ge-
nerar confianza para trabajar el tema de la 
unión gremial. Vamos con calma, pero fir-
mes en que podemos lograr nuestro propó-
sito de unificación. 

Esa integración 
de COMCE y 
Fendipetróleo 
para organizar el 
Congreso este año 
se da conversando 
y entendiendo que, 
ante las mismas 
problemáticas a 
nivel nacional, el 
mejor resultado 
que puede haber 
para todos nuestros 
afiliados es 
presentar al sector 
unido en todas las 
actuaciones frente 
a todos nuestros 
interlocutores.



22 SEGUROS

EDICIÓN-51

Con motivo de la renovación de 6.073 pólizas obligatorias de Responsabilidad Civil Ex-
tracontractual (RCE) para las EDS este 1° de agosto de 2025, es fundamental asegurar la 
protección completa de su Estación de Servicio.

L a renovación de las pólizas obli-
gatorias de Responsabilidad Civil 
Extracontractual (RCE) para las Es-
taciones de Servicio, hace parte del 

presupuesto de inversión del Fondo Soldicom 
para 2025, cuyo resultado es que todas las Es-
taciones de Servicio del país cuenten con esta 
cobertura activa a la fecha de vencimiento.

Con esto no solo damos cumplimiento a la 
responsabilidad legal establecida, sino que 
también se convierte en la herramienta de 

protección efectiva de las estaciones, en 
caso de que se cause un perjuicio a un ter-
cero, pero con la tranquilidad de la protec-
ción de su patrimonio.

El próximo 1° de agosto de 2025 se renovarán 
6.073 certificados de seguro de Responsabili-
dad Civil Extracontractual para las Estaciones 

EDICIÓN-51

‘ES EL PATRIMONIO LO QUE ESTÁ EN 
JUEGO Y LO QUE SE DEBE PROTEGER’

LILIANA
ACEVEDO NOVOA
SEGUROS BLIN

22 SEGUROS
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Nuestro desafío 
es aumentar la 
penetración del 
seguro en las EDS y 
que la información 
sea clara en cuanto 
a la cobertura 
ideal y completa 
que deben tener 
contratada las 
estaciones de 
servicio del país’.

de Servicio activas en el país, dando cumpli-
miento a lo estipulado en el Decreto 1521 de 
1998, derogado parcialmente por el Decreto 
4299 de 2005 y Numeral 5 literal A del artículo 
2.2.1.1.2.2.3.90 y el Artículo 2.2.1.1.2.2.3.100 
del Decreto 1073 de 2015 del Ministerio de 
Minas y Energía y demás normas que lo mo-
difiquen o sustituyan.

El objeto de este seguro impone a cargo de 
la aseguradora ALLIANZ la obligación de 
indemnizar los perjuicios que cause la Es-
tación de Servicio y que ocurran durante la 
vigencia de la póliza (hasta el 31 de julio de 
2026), con motivo de determinada Respon-
sabilidad Civil Extracontractual en que incu-
rra con relación a terceros, de acuerdo con 
la ley, y que sean consecuencia de un sinies-
tro imputable a la estación, en desarrollo de 
sus actividades asociadas al almacenamien-
to, manejo y distribución de combustibles 
líquidos derivados del petróleo.

La cantidad más alta que indemnizará la 
aseguradora por un reclamo por estación -y 
que se conoce como límite asegurado- será 
de 800 SMMLV (Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes) para Estaciones de Servicio 
automotriz y de 1.000 SMMLV para estacio-
nes fluviales, tanto por evento como por la 
anualidad.

Las coberturas contratadas para esta vigen-
cia son: Predios, Labores y Operaciones 
(PLO), Responsabilidad Civil Patronal, Gas-
tos Médicos, Responsabilidad Civil por con-
taminación accidental, súbita e imprevista. 

Este último amparo representa uno de los 
más relevantes, ya que en los reclamos que 

afectan esta cobertura puede concen-
trarse el mayor costo a indemnizar por 
parte de la aseguradora, debido a los 
elevados valores que manejan los pro-
veedores especializados en este tipo de 
remediación. Por esta razón, es funda-
mental contratar una póliza que ofrezca 
una cobertura del 100%, calculada sobre 
el límite máximo asegurado por estación, ga-
rantizando así una protección financiera ade-
cuada frente a este tipo de eventualidades.

Adicionalmente el decreto contempla que 
la póliza cumpla con la cláusula de revoca-
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ta en el mercado encontramos como póliza 
Pyme o Multirriesgo, en donde se aseguran 
los bienes propios de la estación como el 
edificio, el canopy, los tanques, las mercan-
cías del almacén, las mercancías de las tien-
das de aprovechamiento, los combustibles, 
la maquinaria y equipo, el equipo eléctrico 
y electrónico, los dineros, la utilidad bruta.

Así mismo, se incluyen amparos como in-
cendio todo riesgo, terremoto, asonada, 
huelga, motín, conmoción civil y popular, 
actos mal intencionados de terceros (terro-
rismo), riesgos de la naturaleza, sustracción 
con violencia, lucro cesante incendio y rotu-
ra de maquinaria, manejo global comercial, 
transporte de valores (dineros), transporte 
de combustibles, responsabilidad civil ex-
tracontractual.

En síntesis, ¿cuáles son las pólizas que debe 
contratar una Estación de Servicio para te-
ner blindada toda su operación? 

DESTACAMOS: 

-• Tres pólizas en cuanto a la cobertura para 
la propiedad: La póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual obligatoria, la póliza 
de Responsabilidad Civil Extracontractual en 
exceso, incluida la cobertura de errores en el 
suministro, la póliza Pyme o Multirriesgo. 

• Tres pólizas en cuanto a la cobertura en el 
transporte: La póliza de Responsabilidad Ci-
vil Extracontractual obligatoria para el carro-
tanque, la póliza de autos pesados, la póliza 
de todo riesgo transporte de combustible 
o carga, para la cobertura integral del com-
bustible desde el cargue en la planta hasta 
el descargue en la estación. 

• Tres pólizas en cuanto a la cobertura para 
los empleados de la estación: La póliza de 
salud como plan complementario de la EPS, 
la protección para la muerte por cualquier 
causa con el producto vida grupo o, en su 
defecto, la póliza de accidentes personales, 
que se convierte en una ayuda adicional en 
dinero para la familia del fallecido, mientras 
se lidera todo el tema de ley.

Nuestro desafío es aumentar el asegura-
miento integral en todas las Estaciones de 
Servicio del país, partiendo de una informa-
ción clara sobre la cobertura ideal y comple-
ta que deben contratar, con el fin de garan-
tizar la protección total de su patrimonio.

ción de la póliza sesenta (60) días, previo 
aviso al Ministerio de Minas y Energía.

La póliza de Responsabilidad Civil Extracon-
tractual (RCE) es una póliza sin costo para las 
Estaciones de Servicio en el momento de la re-
novación, ya que el tomador de la misma, que 
es el Fondo Soldicom, realiza el pago a través 
del presupuesto destinado para este proyecto 
durante este año, el cual se constituye con los 
recursos aportados por las propias estaciones, 
a través de la compra de combustible.

La póliza de Responsabilidad Civil Extracon-
tractual obligatoria, al ser una póliza para 
indemnizar los perjuicios al tercero, no tiene 
contemplado el aseguramiento de la Esta-
ción de Servicio para sus propios daños.

PROTECCIÓN ADICIONAL

Por ello surge la necesidad de contratar la 
cobertura integral para el riesgo, cuya ofer-

La póliza de 
Responsabilidad 
Civil Extracontractual 
obligatoria, al 
ser una póliza 
para indemnizar 
los perjuicios al 
tercero, no tiene 
contemplado el 
aseguramiento de la 
estación de servicio 
para sus propios 
daños.
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¿ Qué representa para Fendipetróleo 
asumir nuevamente la administra-
ción del Fondo Soldicom en 2025?

Asumir nuevamente la administración del 
Fondo Soldicom es una oportunidad estraté-
gica para Fendipetróleo Nacional, ya que nos 
permite acompañar de forma técnica e insti-
tucional los procesos de implementación de 
una reforma que ya fue aprobada. Estamos 
en la fase operativa, y este contexto exige una 
gestión sólida, transparente y adaptada a las 
condiciones reales del sector:

1. Implementación de la reforma laboral y 
energética: la reforma ya está en curso y re-
quiere un acompañamiento especializado a 
las estaciones de servicio, para que puedan 
adaptarse a nuevos esquemas normativos sin 
poner en riesgo su viabilidad.

2. Presión por la dependencia energética: se-
gún la UPME, Colombia proyecta que impor-
tará más del 50% de su gasolina hacia 2040, lo 
que aumenta la vulnerabilidad del país frente 
a shocks externos.

3. Escasez del gas natural: hoy enfrentamos 
un déficit real, con producción en descenso 
y planes de importar gas desde 2025 para 
garantizar el abastecimiento. Esto afecta di-
rectamente a los distribuidores de AutoGLP 
y GNVC.

4. Ataques a infraestructura y trámites dificul-
tosos: según la ACP, este año se han incre-
mentado los ataques a instalaciones y los trá-
mites ambientales retrasan inversiones clave.

5. Apertura de mercados portuarios: recientes 
autorizaciones para el Pacífico buscan mitigar 
desabastecimientos, lo cual introduce nuevas 

dinámicas competitivas para los distribuido-
res.

En este contexto, la administración del Fon-
do Soldicom trasciende lo operativo: se 
convierte en una herramienta estratégica 

Esta es la visión de Fendipetróleo Nacional y de Raúl Fragozo Daza, 
presidente de su Junta Directiva, que desde marzo de este año está al 
frente de la administración del Fondo Soldicom. 

‘COMPROMISO TOTAL 
CON EL DISTRIBUIDOR 
MINORISTA’: FENDIPETRÓLEO

RAÚL FRAGOZO DAZARAÚL FRAGOZO DAZA
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DE DE FENDIPETRÓLEO NACIONALFENDIPETRÓLEO NACIONAL
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para fortalecer la sostenibilidad del distribui-
dor minorista, brindando acompañamiento 
en la implementación normativa, soporte 
frente a desafíos externos y mecanismos 
concretos de adaptación operativa.

Aunque el sector atraviesa tensiones estructu-
rales y enfrenta condiciones complejas, este 
es un momento propicio para fortalecer la ins-
titucionalidad gremial, redefinir prioridades y 
respaldar a los distribuidores con rigor técnico, 
visión estratégica y total transparencia.

¿La administración del Fondo Soldicom es 
una oportunidad para el renacer de Fendi-
petróleo?

Sin duda. Fendipetróleo necesita una reinge-
niería institucional, no porque el pasado haya 
sido fallido, sino porque la realidad del sector ha 
cambiado. Hoy los distribuidores enfrentan retos 
que requieren nuevas herramientas: cambios re-

gulatorios, presión en costos, verticalidad en la 
cadena y exigencias técnicas crecientes.

El Fondo Soldicom no es una solución má-
gica, pero sí una plataforma desde la cual 
podemos estructurar alternativas viables, 
sostenibles y orientadas al fomento y la so-
lidaridad. Para eso se creó el Fondo: para 
fortalecer, no para fragmentar.

¿Cuáles son las líneas de trabajo en las que 
está enfocada la gestión de Fendipetroleo 
como administrador del Fondo Soldicom 
en 2025?

La gestión de Fendipetróleo como adminis-
trador del Fondo Soldicom en 2025 se ha 
estructurado en torno a cuatro líneas de ac-
ción prioritarias, orientadas a responder con 
claridad a los desafíos estructurales que en-
frenta hoy el sector de distribución minorista 
de combustibles y energéticos.

La primera línea está centrada en la transi-
ción energética, una transformación inevita-
ble que exige preparación, acompañamien-
to y soluciones realistas. Desde el Fondo, 
nos comprometemos a facilitar procesos de 
adaptación técnica, reconversión producti-
va y formación especializada, de modo que 
las estaciones de servicio puedan integrarse 
a este nuevo modelo de forma competitiva, 
sin quedar excluidas ni expuestas a riesgos 
desproporcionados.

La segunda línea está orientada a la revisión 
del Reglamento Técnico de Estaciones de 
Servicio, cuyas exigencias actuales se han 
convertido en una barrera de entrada y 
permanencia para cientos de pequeños dis-
tribuidores. Hemos solicitado al Gobierno 
Nacional la instalación de mesas de traba-
jo para revisar y ajustar el marco normativo 
vigente, y trabajamos de forma articulada 
con la Dirección de Hidrocarburos en la 
búsqueda de soluciones técnicas viables, 
que garanticen condiciones de seguridad 
sin comprometer la viabilidad económica 
del sector.

La tercera línea se enfoca en la estructura 
económica y regulatoria del negocio, con 
especial énfasis en la revisión del margen 
minorista. El modelo actual no refleja los 
costos reales de operación ni la dinámica 
regional del mercado, lo que pone en ries-
go la continuidad del servicio público de 

Lo que buscamos es que los beneficios del Fondo 
lleguen directamente a quienes los necesitan, sin 
filtros, con total transparencia y con sentido sectorial’.

EDICIÓN-51
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La administración 
del Fondo 
Soldicom se 
convierte en una 
herramienta 
estratégica para 
fortalecer la 
sostenibilidad 
del distribuidor 
minorista’.

combustibles en múltiples zonas del país. 
Es urgente reabrir el diálogo con la CREG 
para actualizar la metodología del margen 
y corregir los desequilibrios que hoy afectan 
al distribuidor tradicional.

Además, es necesario enfrentar con deci-
sión la integración vertical en la cadena de 
distribución, que ha distorsionado las condi-
ciones de competencia. No puede norma-
lizarse que operadores mayoristas invadan 
espacios comerciales construidos históri-
camente por distribuidores minoristas, vul-
nerando su permanencia en el mercado y 
debilitando la diversidad empresarial.

¿Este es el momento de una revisión del 
Reglamento Técnico para EDS y de encau-
zarlo a las necesidades específicas del dis-
tribuidor minorista?

Así es. Este es el momento oportuno para 
revisar el Reglamento Técnico de Estacio-
nes de Servicio con una mirada equilibrada 
y realista. En la última semana de abril, pre-

sentamos un documento conjunto entre las 
federaciones a la Dirección de Hidrocarbu-
ros, con observaciones detalladas sobre el 

contenido técnico de la resolución vigente. 
Nuestro propósito es claro: lograr ajustes 
normativos que brinden mayor claridad y 
seguridad jurídica a los distribuidores, sin 
desconocer los estándares que exige el país 
en materia operativa y ambiental.

Buscamos que el cumplimiento de las exi-
gencias técnicas sea viable para todos, es-
pecialmente para las estaciones pequeñas 
y medianas que hoy asumen una carga des-
proporcionada en relación con sus capaci-
dades reales. La actualización normativa no 
puede ser una barrera, debe ser una opor-
tunidad para ordenar el sector con equidad.

¿Existe hoy una nueva dinámica en la rela-
ción con los otros gremios del sector, que 
supere las divisiones del pasado? 

Sí, y es un cambio necesario. El sector no 
puede seguir fragmentado por diferencias 
históricas o disputas de representatividad. 
Hoy más que nunca necesitamos llegar con 
una sola voz a las instancias que toman deci-
siones sobre nuestro mercado: el Ministerio 
de Minas y Energía, el Ministerio de Hacien-
da, la CREG, la SIC, entre otras.

Desde la Junta Directiva del administrador 
hemos promovido una agenda gremial uni-
ficada, basada en criterios técnicos y orienta-
da exclusivamente a proteger al distribuidor 
minorista. No se trata de eliminar las diferen-
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cias naturales entre organizaciones, sino de 
actuar coordinadamente frente a los retos 
estructurales que compartimos como sector.

Ese es el verdadero papel que deberían 
desempeñar los gremios…

Exactamente. Por eso una de nuestras 
prioridades ha sido fortalecer la cohesión 
institucional con decisiones concretas. Una 
de ellas fue garantizar la continuidad de los 
asesores regionales y otros perfiles adminis-
trativos del Fondo Soldicom, incluyendo a 
quienes venían prestando sus servicios bajo 
la administración anterior. Esa fue una señal 
clara: aquí no se trata de cuotas ni de ban-
dos, sino de resultados.

Nuestra convicción es que los asesores no 
pertenecen a un agente en particular, sino 
que son herramientas técnicas al servicio 
de los distribuidores minoristas de todo el 
país. Son ellos -los distribuidores- quienes 
necesitan acompañamiento diario frente a 
retos jurídicos, económicos, regulatorios y 
administrativos. Y es allí donde debemos 

asegurar la presencia activa, constante y útil 
del Fondo.

Lo que buscamos es que los beneficios del 
Fondo lleguen directamente a quienes los 

necesitan, sin filtros, con total transparencia 
y con sentido sectorial. Esa es nuestra forma 
de construir verdadera unidad gremial: no 
con discursos, sino con decisiones que se 
traducen en hechos y resultados.

¿Cuál es su mensaje final para los distribuidores minoristas y los 
actores del sector que siguen con atención esta nueva etapa del 
Fondo Soldicom?

Nuestro mensaje es claro: estamos actuando con responsabilidad, crite-
rio técnico y sentido institucional. La administración del Fondo Soldicom, 
a cargo de Fendipetróleo hasta marzo de 2026, se ha estructurado con 
base en una hoja de ruta construida desde la Junta Directiva, bajo mi 
presidencia, en diálogo constante con los equipos operativos y con plena 
atención a las necesidades reales del distribuidor minorista.

Cada decisión adoptada refleja un proceso de análisis conjunto y una 
visión gremial compartida, que busca garantizar que el Fondo funcione 
con eficacia, transparencia y foco en los resultados. Las líneas de acción 
que hoy ejecuta el administrador son el reflejo de ese trabajo coordinado, 
sustentado en principios de continuidad técnica, adaptación normativa y 
fortalecimiento del servicio.

Fendipetróleo ha asumido esta responsabilidad con la seriedad que exige 
el momento que atraviesa el sector. Y como presidente de su Junta Direc-
tiva, puedo decir que hemos procurado orientar esta etapa con criterio 
y convicción, sabiendo que toda decisión institucional debe dejar huella, 
responder a un propósito y estar a la altura de quienes representamos.

‘UNA GESTIÓN RESPONSABLE 
Y CON CRITERIO TÉCNICO’
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de garantizar el abastecimiento diario a 
todo el país.

Nuestra postura es clara: las personas esta-
mos de paso, las instituciones permanecen. 

Por eso trabajamos con una visión de largo 
plazo, en la que el Fondo Soldicom se con-
solide como un instrumento técnico, trans-
parente y útil para todo el sector, más allá 
de nombres y coyunturas.

Ese es claramente un nuevo enfoque para 
el Fondo Soldicom… 

Sin duda. Refleja la voluntad y el compromi-
so indeclinable de esta Junta Directiva del 
administrador por hacer las cosas bien, con 
sentido gremial, coherencia técnica y voca-
ción de unidad. Estamos convencidos de 
que es posible aprovechar las fortalezas de 
todo el gremio y ponerlas al servicio de un 
propósito común: fortalecer al distribuidor 
minorista en todo el país.

No podemos seguir actuando como antes. 
Las divisiones históricas y las decisiones 
fragmentadas solo terminan perjudicando 
al eslabón más vulnerable de la cadena: el 
distribuidor minorista, que es quien asume 
los costos, los riesgos y la responsabilidad 

El Fondo Soldicom no es una solución mágica, pero 
sí una plataforma desde la cual podemos estructurar 
alternativas viables, sostenibles y orientadas al 
fomento y la solidaridad.
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! Bienvenido, Oscar Alberto. ¿Podría ex-
plicarnos cómo percibe, como experto 
del sector, el aporte de este programa 
de formación complementaria que 

busca apoyar a todas las estaciones de ser-
vicio en Colombia?

En esencia, un programa como éste nece-
sariamente debe surgir de una convicción 
profunda: Creer firmemente que cada es-

tación de servicio tiene el potencial de ser 
un modelo de excelencia. La visión debe 
acompañar a los distribuidores minoristas 
en un viaje de transformación, brindándoles 
las herramientas y el conocimiento necesa-
rios para operar de manera más segura, efi-
ciente y sostenible. Asumo que deben ver 
este programa de formación complemen-
taria como una oportunidad invaluable de 
crecimiento y diferenciación.

Eso suena muy prometedor. Hablemos de 
los tres pilares de este programa. ¿Por qué 
es tan crucial la “seguridad” en la operación 
de una estación de servicio?

La seguridad es, sin duda, la base de todo. 
Estamos manejando productos inflamables, 
operaciones de riesgo de contaminación 
de suelos, subsuelo y de cuerpo de agua, 
además está el bienestar de nuestros em-

El Ingeniero Óscar Alberto Domínguez, un referente en el sector de los combustibles, 
nos brinda en esta entrevista su percepción sobre lo que debería incluir un programa 
de formación para las EDS como el que puso en marcha hace poco el Fondo 
Soldicom: Canopy en vivo – Conocimiento sin techo.

SEGURIDAD, EFICIENCIA Y 
SOSTENIBILIDAD, TEMAS CLAVES 
DE CANOPY EN VIVO 2025

30 ENTREVISTA
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pleados, comunidades vecinas y clientes, es 
claro que la seguridad es prioridad número 
uno. 

La estación debe enfocarse en la implemen-
tación de protocolos de seguridad robus-
tos, capacitación constante en prevención 
de riesgos, mantenimiento preventivo de 
equipos e infraestructura, y la adopción de 
tecnologías que minimicen cualquier inci-
dente. Debe de igual forma enfocarse en 
crear una cultura de seguridad donde todos 
los involucrados sean conscientes y proac-
tivos.

Imaginen una estación donde la gestión es 
fluida, los costos operativos se reducen y los 
clientes perciben un servicio ágil y moder-
no. Esa es la eficiencia que se debe lograr.
 
Finalmente, la “sostenibilidad” es un tema 
que cobra cada vez más relevancia. ¿Cómo 
encaja este pilar en el contexto de una es-
tación de servicio?

La sostenibilidad ya no es una opción, es 
una necesidad.  Un buen programa de for-
mación debe impulsar a la implementación 
prácticas amigables con el medio ambiente, 
como la gestión responsable de residuos, 
la reducción de la huella de carbono, que 
tiene un pilar fundamental en la calidad del 
combustible, que a su vez se origina en un 
sistema de prácticas operacionales de lim-
pieza de tanques, control de emisiones con 
las válvulas de presión y vacío, procesos de 
descarga de combustible totalmente her-
méticos y a la vez la pruebas de hermetici-
dad de los tanques de almacenamiento. 

A través de eficiencia energética y el uso 
de energías renovables donde sea viable, 
y la implementación de tecnologías que 
minimicen derrames o fugas. Se debe pro-
mover una visión de largo plazo, donde las 
estaciones de servicio no solo sean viables 

Y en cuanto a la “eficiencia”, ¿qué benefi-
cios pueden esperar los distribuidores al 
optimizar sus operaciones con este criterio?

La eficiencia se traduce directamente en ren-
tabilidad y mejor servicio. Un buen programa 
de formación les ayudará a identificar cuellos 
de botella en sus procesos, a gestionar inven-
tarios de forma más inteligente, a optimizar el 
consumo de energía, de agua, control en la 
generación de residuos (por ejemplo, progra-
ma de Producción Más Limpia) y a implemen-
tar tecnologías que agilicen las transacciones y 
mejoren la experiencia del cliente. 

Este programa de 
formación lo veo y 
entiendo no solo 
como una inversión, 
necesariamente 
económica, sino 
futurista, de 
vanguardia en su 
negocio. Es una 
inversión en el futuro 
de sus estaciones, 
de sus equipos y de 
sus clientes.
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rápidamente y quienes se adapten y adop-
ten las mejores prácticas serán los que pros-
peren. 

Este programa de formación lo veo y en-
tiendo no solo como una inversión, necesa-
riamente económica, sino futurista, de van-
guardia en su negocio. Es una inversión en 
el futuro de sus estaciones, de sus equipos 
y de sus clientes. 

Los invito a participar en todos los esfuer-
zos de capacitación que se les ofrezcan en 
este sentido, para entender e integrar este 
programa con una orientación estratégica, a 
unirse a esta iniciativa y descubrir cómo jun-
tos, podemos construir estaciones de servi-
cio que no solo cumplan con los estándares, 
sino que los superen, convirtiéndose en ver-
daderos referentes de seguridad, eficiencia 
y sostenibilidad. 

La invitación a la acción esta dicha, no dejen 
pasar esta oportunidad de aprendizaje, de 
orientación y de tomar las mejores decisio-
nes siempre pensado en estos tres pilares. 

Para el sector minorista de combustibles, la formación del recurso huma-
no suma exponencialmente a la ecuación: Sostenibilidad + Seguridad + 
Eficiencia = Éxito y Futuro. No hay tecnología ni protocolo que funcione 
plenamente sin un equipo capacitado, comprometido y motivado. 

Canopy en vivo – Conocimiento sin techo enfatiza la importancia de la 
formación continua, no solo en aspectos técnicos y de seguridad, sino 
también en servicio al cliente y en la adopción de una mentalidad proacti-
va hacia la sostenibilidad. 

Un personal bien entrenado es la mejor evidencia de que una estación de 
servicio se preocupa por su operación y por quienes la visitan. Son ellos 
quienes dan vida a la visión de una estación segura, eficiente y sostenible, 
y quienes realmente construyen la lealtad del cliente.

EL RECURSO HUMANO DE MI 
ESTACIÓN, CLAVE EN ESTA 
ECUACIÓN

económicamente, sino también social y am-
bientalmente responsables. Es un compro-
miso con el futuro de nuestro planeta y de 
las comunidades donde operamos.

Para concluir, ¿qué mensaje les daría a los 
distribuidores minoristas de combustibles 

que están considerando adelantar un pro-
grama de formación en su EDS?

Dicen que “las oportunidades son calvas”, 
es decir, que no se deben dejar pasar. Les 
diría que este es el momento de mirar hacia 
adelante. La industria está evolucionando 

La estación debe 
enfocarse en la 
implementación 
de protocolos de 
seguridad robustos, 
capacitación 
constante en 
prevención de riesgos, 
mantenimiento 
preventivo de equipos 
e infraestructura, 
y la adopción de 
tecnologías que 
minimicen cualquier 
incidente.
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E l sector de las gasolineras está en 
constante evolución, impulsado 
por la necesidad de adaptarse a las 
nuevas demandas tecnológicas, las 

preocupaciones medioambientales y las ex-
pectativas de los consumidores. A medida 
que avanzamos en el tiempo, la industria de 
las estaciones de servicio experimentará una 
transformación significativa, guiada por tres 
pilares fundamentales: la automatización, la 
seguridad y la eficiencia.

Estos elementos cambiarán el panorama de 
las gasolineras en los próximos años y bene-
ficiarán tanto a los propietarios de estacio-
nes como a los consumidores.

LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS 
AUTOMATIZADOS

La automatización en las gasolineras ha esta-
do en marcha durante varios años. La auto-
matización no solo mejorará la eficiencia ope-
rativa, sino que también traerá una serie de 
beneficios para los usuarios y los empleados.

Uno de los avances más destacados es la in-
tegración de sistemas de pago automáticos 
que permitirán a los conductores llenar sus 
tanques sin necesidad de interactuar con per-
sonal. Esto no solo agiliza el proceso, sino que 

también minimiza el riesgo de errores huma-
nos y fraudes. Además, algunas gasolineras ya 
están implementando bombas de combusti-
ble inteligentes que se comunican directa-
mente con las tarjetas de pago, eliminando la 
necesidad de introducir datos manualmente.

¿CÓMO SE BENEFICIARÁN LOS CLIENTES 
DE ESTAS INNOVACIONES?

Los conductores disfrutarán de una experien-
cia más rápida y cómoda. Imagina llegar a una 
estación de servicio, llenar tu tanque y pagar 
sin tener que esperar en fila o interactuar con 
un cajero. Además, la automatización también 
ayudará a reducir los costos operativos, lo que 
podría traducirse en precios de combustible 
más bajos para los consumidores.

GASOLINERAS SIN PERSONAL: 
EL FUTURO CERCANO

Un concepto cada vez más común en el ho-
rizonte de las gasolineras es la gasolinera sin 

personal. A medida que la tecnología avanza, 
se prevé que muchas estaciones de servicio 
se convertirán en entornos completamente 
automatizados, donde los conductores sólo 
interactúan con máquinas, desde las bombas 
hasta los sistemas de pago. En estos estable-
cimientos, no será necesario contar con em-
pleados en el lugar, lo que permitirá a los pro-
pietarios reducir los costos operativos y operar 
durante más horas, incluso de manera 24/7.

LA TECNOLOGÍA COMO ALIADA PARA 
MEJORAR LA SEGURIDAD

La seguridad en las gasolineras ha sido siem-
pre una preocupación fundamental, debido 
a los riesgos asociados con el almacenamien-
to y manejo de combustibles. Sin embargo, 
con la tecnología avanzada disponible hoy 
en día, la seguridad en las estaciones de ser-
vicio está mejorando rápidamente.

Una de las innovaciones más notables es la 
implementación de sistemas de monitoreo 

Este artículo de Serprogras (Guatemala) nos plantea el 
escenario para las estaciones de servicio en un futuro 
próximo, casi en todos los lugares del mundo. ¿Cómo 
deberían ser las EDS en pocos años?

EL FUTURO DE LAS GASOLINERAS EL FUTURO DE LAS GASOLINERAS 
EN 2025: EN 2025: AUTOMATIZACIÓN, AUTOMATIZACIÓN, 
SEGURIDAD Y EFICIENCIASEGURIDAD Y EFICIENCIA
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en tiempo real. Estos sistemas permiten a 
los propietarios de gasolineras supervisar las 
instalaciones de manera continua y detectar 
cualquier irregularidad en el flujo de combus-
tible, posibles fugas o fallos en el sistema. La 
integración de sensores inteligentes en las 
bombas de combustible también ayuda a 
garantizar que no se produzcan derrames ni 
accidentes durante el proceso de llenado.

Además, se están implementando cámaras de 
seguridad avanzadas equipadas con inteligen-
cia artificial (IA) para detectar comportamientos 
sospechosos o fraudulentos. Estos sistemas 
no solo pueden identificar intentos de robo o 
vandalismo, sino también ayudar a prevenir ac-
cidentes mediante alertas en tiempo real.

aspecto crucial. Las gasolineras ahora gestio-
nan datos sensibles, como información de 
tarjetas de crédito y detalles de transacciones. 
Esto hace que las estaciones de servicio sean 
objetivos atractivos para los cibercriminales.

Es por eso que se están adoptando medi-
das estrictas para proteger las redes y siste-
mas de pago de los ataques cibernéticos. 
La encriptación de datos, junto con sistemas 
de autenticación multifactor, garantizará 
que las transacciones sean seguras y que la 
información del cliente esté protegida con-
tra cualquier amenaza externa.

GASOLINERAS SOSTENIBLES: EL 
ENFOQUE HACIA LA ENERGÍA LIMPIA

¿QUÉ BENEFICIOS OFRECE ESTA MEJORA 
EN LA SEGURIDAD?

Los avances en seguridad proporcionan un 
entorno más seguro tanto para los clientes 
como para los empleados. La reducción de 
incidentes relacionados con el manejo de 
combustibles, robos y otros actos delictivos 
también ayudará a mejorar la reputación de 
las gasolineras y fomentará la confianza del 
consumidor.

CIBERSEGURIDAD EN LAS ESTACIONES 
DE SERVICIO

Con la creciente dependencia de la tecnolo-
gía, la ciberseguridad se ha convertido en un 
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La sostenibilidad se ha convertido en una 
prioridad para muchas industrias, y las gaso-
lineras no son la excepción. Muchas estacio-
nes de servicio estarán equipadas con sis-
temas de energía renovable, como paneles 
solares y estaciones de carga para vehículos 
eléctricos (VE).

El uso de energía solar permitirá a los gasoli-
neros reducir su dependencia de fuentes de 
energía no renovables y disminuir su huella 
de carbono. Además, con el aumento de 
la popularidad de los vehículos eléctricos, 
las gasolineras ofrecerán más opciones de 

carga rápida de baterías, lo que permitirá a 
los conductores de VE cargar sus vehículos 
mientras reabastecen su combustible tradi-
cional.

EFICIENCIA OPERATIVA MEDIANTE EL 
USO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

El uso de inteligencia artificial (IA) y big data 
para optimizar la operación de las gasolineras 
también se está expandiendo. Las estaciones 
de servicio utilizarán algoritmos predictivos 
para gestionar los inventarios de combustible 
y asegurar que siempre haya existencias sufi-
cientes para satisfacer la demanda. Además, 
la IA podrá predecir patrones de tráfico y ajus-
tar el personal o los horarios de las bombas 
para reducir el tiempo de espera.

¿CÓMO BENEFICIA LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA A LOS CLIENTES?

Los consumidores podrán disfrutar de un ser-
vicio más rápido y conveniente, además de 
contribuir a la sostenibilidad ambiental. Las 
estaciones de carga de vehículos eléctricos, 
por ejemplo, permitirán que los conductores 

de VE encuentren más lugares para recargar 
sus vehículos de manera eficiente.

CONCLUSIÓN

El futuro de las gasolineras está marcado por 
avances tecnológicos que mejorarán la auto-
matización, seguridad y eficiencia del servicio. 
Las estaciones de servicio serán más rápidas, 
seguras y sostenibles, lo que traerá beneficios 
tanto para los consumidores como para sus 
operadores. 

La implementación de tecnologías como la 
inteligencia artificial, los sistemas de energía 
renovable y la automatización total cambiarán 
la forma en que interactuamos con las estacio-
nes de servicio, brindando un servicio más efi-
ciente y respetuoso con el medio ambiente.

A medida que estas innovaciones se imple-
menten de manera más amplia, los conduc-
tores disfrutarán de una experiencia más 
cómoda, rápida y segura, lo que, sin duda, 
definirá el futuro del sector. 

Consulte el artículo completo en: 
www.serprogas.com.gt 
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to del sector aéreo, comenzará a escasear a 
nivel local en menos de una década. Según 
las estimaciones, en 2030 será necesario 
importar el 37% de este combustible para 
cubrir la demanda nacional. Y para 2040, 
esa proporción podría crecer, se calcula que 
serán necesarios 42.000 barriles diarios pro-
venientes del exterior, frente a una produc-
ción local de apenas 39.000 barriles.

Todo esto desemboca en una conclusión 
clara, si bien hoy es posible sostener el 
consumo con producción interna, el futuro 
inmediato exige repensar la infraestructura 
energética del país. La Upme lo pone sobre 
la mesa, se requiere invertir en el fortaleci-
miento de los sistemas de transporte de 
combustibles, en especial el tramo entre 
Pozos Colorados y Galán. Una eventual am-
pliación del poliducto en esa zona sería cru-
cial para asegurar un flujo eficiente y cons-
tante de los productos importados hacia los 
centros de consumo.

La recomendación también se extiende al 
desarrollo de alternativas logísticas más in-
tegrales. Según el análisis de la Upme, es 
urgente repensar el sistema de transporte 
de combustibles en el país, no solo para 
atender la creciente necesidad de impor-
taciones, sino para optimizar la distribución 
interna y garantizar una respuesta eficiente 
ante posibles contingencias. 

La entidad propone avanzar hacia un en-
foque multimodal que articule de manera 
eficiente las redes terrestre, fluvial y férrea, 
permitiendo no solo una mayor cobertura 
en regiones apartadas, también una reduc-
ción significativa en los costos operativos y 
una mejora en los tiempos de entrega.

S i en este momento el país aún 
goza de cierta autonomía en la 
producción de combustibles, 
dentro de 15 años el panorama 

será muy diferente. De acuerdo con proyec-
ciones de la Unidad de Planeación Minero 
Energética (Upme), el futuro del abaste-
cimiento de gasolina en Colombia estará 
marcado por una creciente dependencia 
del mercado internacional.

Este escenario, definido por la Upme como 
“tendencial”, parte de la base de que no 
habrá cambios sustanciales en la política 
energética actual. Es decir, si todo sigue 
igual, el país verá debilitada la representati-
vidad de sus refinerías y dependerá en gran 
medida de actores externos para satisfacer 
la demanda interna, lo que podría implicar 
vulnerabilidades en el suministro, impactos 
en los precios internos y menor capacidad 
de respuesta ante crisis internacionales.

El informe ‘Proyección de Demanda de 
Combustibles Líquidos y GLP 2024-2040’, 
publicado como documento de consulta 
para recibir comentarios del sector, advirtió 
que las exigencias normativas en cuanto a 
calidad de mezclas también podrían dificul-
tar aún más la situación. Según el análisis, 
“las necesidades de importación para satis-
facer la demanda de gasolina podrían llegar 
hasta 66,8% en 2040”, una cifra que plantea 
retos no solo logísticos, también económi-
cos y estratégicos.

Y no es solo la gasolina. Otros combusti-
bles también presentan señales preocu-

pantes. Por ejemplo, en el caso del Acpm, 
la Upme prevé que no será necesario im-
portar durante 2025. Sin embargo, si se 
mantiene la tendencia actual, para 2040 el 
país necesitará comprar hasta 43.000 barri-
les diarios de este derivado del petróleo. 
A pesar de ello, las refinerías seguirán ju-
gando un papel clave en el suministro, al 
menos en este caso.

La aviación también enfrentará presiones. El 
jet fuel, indispensable para el funcionamien-

COLOMBIA QUEDARÁ SIN 
GASOLINA PROPIA EN 2040, 
MÁS DEL 50% SERÁ IMPORTADA
Se proyecta que Colombia dependerá significativamente del mercado externo para 
abastecer su demanda de combustibles en menos de dos décadas.

Según el análisis, 
“las necesidades 
de importación 
para satisfacer 
la demanda de 
gasolina podrían 
llegar hasta 
66,8% en 2040”, 
una cifra que 
plantea retos no 
solo logísticos, 
también 
económicos y 
estratégicos.

DANIELLA
MAZO GONZÁLEZ
INFOBAE
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